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PROTOCOLO DE CANAL ÉTICO 

1. OBJETO Y ALCANCE

Artículo 1.- El Canal Ético de Elkarkidetza y su Protocolo. 

1.1. El Canal Ético de Elkarkidetza es la herramienta y el canal de comunicación implantados por Elkarkidetza 

dentro del marco de su Política de Buen Gobierno, el cual, es gestionado por la Presidencia, que cuenta 

con la colaboración del CVCGR (en adelante, “Responsables del canal ético”) y tiene por objeto regular el 

procedimiento de tramitación de las denuncias realizadas a través del mismo. 

1.2. La modificación del presente Protocolo del Canal Ético deberá ser aprobada por la Junta de Gobierno de 

Elkarkidetza, previo informe de modificación de los Responsables del canal ético, quien revisará sus 

disposiciones con carácter periódico y podrá realizar las adiciones y modificaciones que, en cada 

momento, considere oportunas. 

1.3. Cualquier duda o discrepancia en relación con la interpretación de este Protocolo del Canal Ético será 

resuelta por acuerdo de los Responsables del canal ético, dando cuenta a la Junta de Gobierno del criterio 

interpretativo aplicado, a efectos de que sea ratificado o, en su caso, modificado. 

1.4. La existencia del Canal Ético y la obligatoriedad de recurrir a él en caso de sospechas fundadas de 

Irregularidades, se comunicará y difundirá entre los Colectivos y, especialmente, las Personas, así como 

los Grupos de Interés. Asimismo, el Protocolo permanecerá a disposición de las y los interesados de 

manera permanente a través de la Web de Elkarkidetza. 

1.5. Para el personal empleado que en el futuro se incorporen o pasen a formar parte Elkarkidetza, se realizará 

idéntica comunicación, anexándose a los respectivos contratos laborales. 

Artículo 2.- Ámbito objetivo: Denuncias. 

A través del Canal Ético podrán recibirse comunicaciones consistentes en denuncias de posibles 

Irregularidades (en adelante, “Denuncias”). 

Artículo 3.- Ámbito subjetivo. 

Podrán remitir Denuncias a través del Canal Ético las personas físicas que formen parte de cualquier Grupo de 

Interés y/o Colectivo. 

2. PROCEDIMIENTOS DE TRAMITACIÓN DE DENUNCIAS

Artículo 4.- Gestión del Canal Ético. 

4.1. La gestión del Canal Ético de Elkarkidetza corresponde a los Responsables del canal ético. No obstante, 

todas las comunicaciones que se envíen a través del Canal Ético serán recibidas por un asesor externo (el 

“Externo”), en quien se externaliza parte de la gestión de las Denuncias como forma de reforzar la 
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confidencialidad sobre la identidad de la o del denunciante y la correcta gestión de posibles conflictos de 

interés. 

4.2. El Externo se encargará de recibir las Denuncias y les dará la tramitación que corresponda de conformidad 

con lo indicado en el presente Protocolo. 

4.3. En cualquier caso, el Externo deberá mantener puntualmente informada a los Responsables del canal ético 

de cualquier gestión realizada, siendo competentes y con capacidad decisoria en el ejercicio de las 

funciones previstas en el presente Protocolo del Canal Ético.  

Artículo 5.- Envío y recepción de Denuncias. 

5.1. Las Denuncias deberán ser remitidas a través del siguiente correo electrónico: 

Denuncias.canaletico@elkarkidetza.eus a través de la sección Canal Ético disponible en la Web de 

Elkarkidetza. Los formularios tipo que deberá cumplimentarse son el “Formulario de Denuncia, 

F.00.03.02.02.01”.

5.2. Con carácter previo a la remisión de la comunicación, la persona interesada deberá confirmar 

(seleccionando la casilla correspondiente) que ha leído y aceptado el presente Protocolo del Canal Ético. 

Asimismo, el envío implicará la aceptación del presente Protocolo por parte de la persona remitente y, 

especialmente, en lo relativo la protección de datos de carácter personal. 

5.3. En el momento en que la persona interesada envíe una Denuncia a través del Canal Ético recibirá un acuse 

de recibo confirmando que la comunicación ha sido correctamente procesada. 

Artículo 6.- Denuncias de Buena fe y Denuncias carentes de Buena fe. 

6.1 Se entenderá por Denuncia de Buena fe aquella que: 

a) se realiza conforme a lo dispuesto en el Protocolo del Canal Ético de Elkarkidetza y está basada en

hechos o indicios de los que razonablemente pueda desprenderse un hecho anómalo o un

comportamiento irregular, y

b) se efectúa sin manifiesto desprecio hacia la verdad y sin ánimo de venganza, de acosar moralmente,

de causar un perjuicio laboral o profesional o de lesionar el honor de la persona denunciada o de una

tercera persona.

6.2 Se considerará que la o el denunciante no actúa de buena fe cuando el autor o autora de la Denuncia es 

consciente de la falsedad de los hechos o actúa con manifiesto desprecio a la verdad. Se considerará 

indicio de ausencia de buena fe la intención de venganza, de acosar a la persona denunciada, de lesionar 

su honor o de perjudicarla laboral o profesionalmente. 

Artículo 7.- Recepción y admisión a trámite de Denuncias. 

7.1 En el plazo máximo de cinco (5) días hábiles desde la recepción de la Denuncia, el Externo realizará un 

examen preliminar sobre la misma y la existencia de motivaciones para su admisión (o no) a trámite, así 

como la posible concurrencia de conflictos de interés de cualquiera de las y los Responsables del canal 

ético. 
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7.2 Las conclusiones del Externo serán remitidas a los Responsables del canal ético, incluyendo una propuesta 

motivada de su admisión o no a trámite, así como, su clasificación de conformidad el artículo 8 en caso de 

que se proponga su admisión a trámite. Cuando la Denuncia vaya dirigida contra alguna o algún miembro 

de los Responsables del canal ético, el Externo dirigirá sus conclusiones sobre la Denuncia exclusivamente 

a aquéllos que no sean objeto de dicha denuncia. Todo ello, como garantía de independencia y al objeto 

de evitar la eventual destrucción de pruebas. 

7.3 El Externo excluirá de sus conclusiones cualquier dato identificativo de la persona Denunciante para 

garantizar la confidencialidad e imparcialidad en la toma de decisiones. 

7.4 Los Responsables del canal ético no tramitará ninguna Denuncia que, de forma manifiesta, no se haya 

realizado de Buena Fe, en la que no se cumplan los requisitos relativos a la protección de datos de carácter 

personal o, de forma notoria, la actuación objeto de la Denuncia no constituya una Irregularidad. En 

cualquier caso, los Responsables del canal ético realizarán el correspondiente análisis al objeto de 

determinar si, a pesar de que la Denuncia no cumpla los requisitos exigidos para su admisión a trámite, a 

la vista de la gravedad de los hechos denunciados o cualquier otra circunstancia a juicio de los 

Responsables del canal ético, resulta conveniente tramitar la misma. En todo caso, de las Denuncias no 

tramitadas, cuya decisión será motivada, se dejará constancia en el correspondiente registro, así como de 

la notificación efectuada. 

7.5 A los efectos de decidir sobre la admisión a trámite de la Denuncia, los Responsables del canal ético podrá 

requerir a la persona que haya efectuado la Denuncia que la aclare o complemente, aportando aquella 

documentación y/o datos que pudieren ser necesarios para acreditar la existencia de una Irregularidad. 

Esta solicitud de documentación adicional se realizará a través del Externo ya que los Responsables del 

canal ético, no dispondrá de datos identificativos de la o del denunciante. 

Artículo 8.- Clasificación de las Denuncias. 

8.1. Admitida a trámite la Denuncia, se le asignará un código de expediente que comenzará por la letra “D”, 

seguido de la correspondiente numeración la cual, consistirá en el año en curso y el número de Denuncia 

correspondiente. De forma que, la primera Denuncia recibida en cada año se le asignará el número1   

8.2. Cada Denuncia se clasificará en atención a (i) su gravedad dentro de algunos de los niveles regulados en 

el apartado siguiente, (ii) el bien jurídico o área afectada (financiera, contable, recursos humanos, etc.), 

así como (iii) la relación de Elkarkidetza con la persona denunciada (personal empleado, miembro de la 

Junta de Gobierno o perteneciente a alguno de los Colectivos). 

8.3. Se clasificará la Denuncia recibida en uno de los siguientes niveles en base a los siguientes criterios de 

gravedad de los hechos denunciados: 

a) Nivel Básico: Si la Denuncia se refiere a hechos que supondrían un daño o perjuicio limitado para la

Entidad, su personal empleado o sus activos. Se entenderá por un perjuicio limitado aquel que sea

fácilmente reparable o suponga el incumplimiento formal de alguna regulación que tenga carácter

subsanable u otros de naturaleza análoga.

b) Nivel Medio: Si la Denuncia se refiere a hechos que supondrían un daño o perjuicio grave para la

Entidad, su personal empleado o sus activos. Se entenderá por un perjuicio grave aquel que tenga un

carácter significativo, sea de difícil reparación, suponga el incumplimiento material de alguna
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regulación que no tenga carácter subsanable, implique la reducción significativa de la capacidad de la 

Entidad para continuar con su actividad ordinaria de forma eficaz u otros de naturaleza análoga. 

c) Nivel Alto: Si la Denuncia se refiere a hechos que supondrían un daño o perjuicio muy grave para la

Entidad, su personal empleado o sus activos. Se entenderá por un perjuicio muy grave aquel que tenga

un carácter significativo, de imposible o difícil reparación, suponga el incumplimiento grave de alguna

ley, implique la anulación de la capacidad de la Entidad para continuar con su actividad ordinaria u

otros de naturaleza análoga.

Articulo 9.- Tramitación del expediente de Denuncia. 

9.1. Los Responsables del canal ético procederán a la tramitación del expediente designando de entre sus 

miembros a una persona encargada de llevar a cabo la investigación y tramitar el expediente (la “Persona 

Instructora”), pudiendo igualmente encomendar esta tarea a un investigador.  En caso de que la Denuncia 

se dirigiese contra alguna o algún Responsable del canal ético, este no podrá participar en su tramitación 

ni en las reuniones en las que se trate algún aspecto relacionado con la misma, procediéndose de 

conformidad con lo indicado en el artículo 16 del presente Protocolo del Canal Ético. 

9.2. Si la Denuncia afectase a alguna o algún miembro de la Junta de Gobierno o a una o un responsable del 

canal ético, los Responsable del canal ético podrán designar como Persona Instructora que, como garantía 

de independencia, sea una persona externa de Elkarkidetza. 

9.3. La Persona Instructora comprobará la veracidad y la exactitud de la información contenida en la Denuncia 

y, en particular, de la conducta denunciada, con respeto a los derechos de las personas afectadas. A estos 

efectos, dará trámite de audiencia a todas y todos las personas afectadas y testigos y practicará cuantas 

diligencias estime necesarias.  

9.4. Todas y todos los profesionales de Elkarkidetza están obligados a colaborar lealmente en la investigación. 

La intervención de las y los testigos y las personas afectadas tendrá carácter estrictamente confidencial. 

9.5. El trámite de audiencia (que se celebrará dentro de los dos (2) meses siguientes a la recepción de la 

Denuncia, salvo que por motivos razonados se acuerde posponerla dos (2) meses más) incluirá, como 

mínimo, siempre que ello sea posible, una entrevista privada con la persona supuestamente responsable 

de la conducta denunciada en la que, dentro del respeto a la garantía de presunción de inocencia, se le 

informará de los hechos que son objeto del expediente, se le invitará a que exponga su versión completa 

de los hechos, se posibilitará que aporte los medios de prueba pertinentes y se le realizarán las preguntas 

que correspondan dependiendo de las circunstancias del caso y los hechos denunciados. Asimismo, se 

procederá a informar a todas las partes afectadas sobre el tratamiento de sus datos de carácter personal, 

así como a dar cumplimiento a cualquier otro deber exigido por la legislación sobre protección de datos 

de carácter personal. 

Artículo 10.- Resolución del expediente. Protocolo de actuación en caso de Irregularidades. 

10.1. Concluida la tramitación del expediente, la Persona Instructora lo elevará, junto con una propuesta de 

resolución, a los Responsable del canal ético, para que resuelva lo que estime procedente, pudiendo 

darse los siguientes escenarios: 

10.2. En el supuesto de que la resolución emitida concluya que una persona empleada de Elkarkidetza (con 

independencia del tipo de relación laboral que le una con la Entidad) ha cometido alguna Irregularidad, 
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los Responsable del canal ético darán traslado a la persona responsable del proceso de Gestión de las 

Personas o aquella que resulte competente para la aplicación de las medidas disciplinarias oportunas en 

base a la gravedad de la conducta infringida, la normativa aplicable, así como al Convenio Colectivo 

vigente. 

10.3. Si se tratara de una Irregularidad que afectara a una o un miembro de la Junta de Gobierno, los 

Responsable del canal ético darán traslado de la resolución emitida al Comité de Nombramientos y 

Retribuciones y a la Junta de Gobierno, siendo este órgano el competente para la aplicación de cualquiera 

de las medidas previstas en la Política de Buen Gobierno de Elkarkidetza. 

10.4. En el supuesto de que la resolución emitida concluya que un proveedor ha cometido alguna 

Irregularidad, los Responsable del canal ético darán traslado a la persona responsable del proceso de 

Recursos y proveedores para el ejercicio de los derechos contractuales oportunos. Asimismo, la Entidad 

aplicará las sanciones y medidas correctoras que correspondan, incluyendo, en su caso, la resolución de 

la relación contractual con el tercero que hubiera cometido la Irregularidad. 

10.5. En caso de que la resolución de los Responsable del canal ético, concluya que se ha cometido una 

Irregularidad por parte de cualquier otro Colectivo, la Junta de Gobierno valorará la aplicación de las 

sanciones y medidas correctoras que correspondan en atención a las circunstancias concurrentes, al tipo 

de relación entre Elkarkidetza y el Colectivo, a la gravedad de la conducta infringida, así como a la 

normativa aplicable. 

10.6. Cuando como resultado del expediente se ponga de manifiesto la posible adopción de actuaciones 

legales, los Responsable del canal ético darán traslado de las actuaciones a los Servicios Jurídicos a efectos 

del inicio de las actuaciones administrativas o judiciales pertinentes en cada caso. 

3. GARANTÍAS DEL CANAL ÉTICO

Artículo 11.- Principios rectores del Canal Ético. 

11.1. La gestión de todas las Denuncias remitidas a través del Canal Ético se regirá por los principios de 

confidencialidad, protección de datos de carácter personal, seguridad de la información, prohibición de 

represalias frente a Denuncias de buena fe y presunción de inocencia de la persona denunciada. 

11.2. En toda investigación se garantizarán los derechos a la intimidad, a la defensa y a la presunción de 

inocencia de las personas investigadas. 

11.3. Ninguna persona que denuncie de buena fe un hecho anómalo o un comportamiento irregular podrá 

ser despedida, sancionada disciplinariamente o sufrir cualquier otro tipo de perjuicio en su relación 

laboral o promoción laboral como consecuencia de la Denuncia del hecho. 

11.4. Si como represalia tras una Denuncia de buena fe se hubiesen adoptado medidas negativas laborales 

contra el o la denunciante, Elkarkidetza las revocará a la mayor brevedad, restituyendo a la o al 

denunciante en sus derechos. 



PROTOCOLO DE CANAL ÉTICO 
P.00.03.02.02

Edición: 2 

Página: 6 de 8 

11.5. Los Responsable del canal ético, directamente o, en su caso, a través del Externo, mantendrán 

informado a la o al denunciante sobre los resultados de la investigación. El plazo máximo para informar 

a la persona denunciada no podrá exceder de tres (3) meses desde la recepción de la Denuncia. 

Artículo 12.- Gestión de conflictos de interés. 

12.1 Conflictos de interés y salvaguarda de independencia. 

a) Los Responsable del canal ético incursos en un potencial conflicto de interés deberán informar sobre

ello al resto de responsables, que serán asimismo competente para resolver las dudas o conflictos que

puedan surgir al respecto.

b) Cuando los temas a tratar en las reuniones de los Responsable del canal ético afecten a alguno de sus

miembros o a personas de cualquier manera a ella o él vinculadas, incluyendo a estos efectos la

vinculación jerárquica dentro del departamento o proceso correspondiente y, en general, cuando

dicha o dicho miembro incurra en una situación de conflicto de interés, deberá ausentarse de la

reunión hasta que la decisión se adopte.

c) Los Responsable del canal ético deberán actuar con independencia e imparcialidad y ejecutar su

trabajo con la máxima diligencia y competencia profesional.

12.2. Deber de secreto. 

a) Los Responsable del canal ético guardarán secreto de sus deliberaciones y acuerdos y, en general, se

abstendrán de revelar las informaciones, datos, informes o antecedentes a los que tengan acceso en

el ejercicio de su cargo, así como de utilizarlos en beneficio propio o de terceros, sin perjuicio de las

obligaciones de transparencia e información previstas en las normas que componen la Política de Buen

Gobierno de Elkarkidetza y en la legislación aplicable.

b) La obligación de confidencialidad de los Responsable del canal ético subsistirá aun cuando hayan

cesado en el cargo.

c) Estarán sujetos a idénticos deberes de confidencialidad las personas que asistan a las reuniones con

los Responsable del canal ético o colaboren de cualquier forma con ellos, de conformidad con lo

dispuesto en el presente Protocolo del Canal Ético, bien como asesores externos, o bien, en cualquier

otra condición.

Artículo 13.- Motivación y documentación de las actuaciones. 

13.1. Todas las actuaciones llevadas a cabo en el marco de la tramitación de Denuncias serán debidamente 

documentadas, llevando los Responsable del canal ético un registro a tal efecto. 

13.2. Asimismo, todas las decisiones adoptadas por los Responsable del canal ético, o cualquiera de los 

órganos competentes en materia de imposición de sanciones como consecuencia de la comisión de 

Irregularidades, deberán estar debidamente motivadas y documentadas. 

13.3. Los Responsable del canal ético registrarán las comunicaciones recibidas, incluyendo la siguiente 

información y excluyendo los datos personales de la o del comunicante y de la persona denunciada, a 

efectos de control interno y estadísticos: 
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a) Número de expediente de la Denuncia

b) Fecha de la comunicación.

c) Descripción de la comunicación.

d) Clasificación de la comunicación

e) Resolución dada a la comunicación.

4. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Artículo 14. Cláusula informativa sobre tratamiento de datos de carácter personal. 

14.1. Los datos de carácter personal recabados en el marco del Canal Ético serán los estricta y objetivamente 

necesarios para gestionar, tramitar y dar respuesta a las Denuncias y Consultas recibidas y, en su caso, 

investigar los hechos denunciados. 

14.2. Dichos datos serán tratados con esa exclusiva finalidad y no serán utilizados para finalidades 

incompatibles. 

14.3. Los datos de carácter personal que se recaben a través de los formularios establecidos al efecto y la 

correspondiente investigación se integrarán en el fichero denominado “Canal Ético”. 

14.4. Elkarkidetza ha adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias para preservar la debida 

seguridad y confidencialidad de los datos tratados en el marco del Canal Ético. 

14.5. La información que se recabe en el contexto de la investigación de una Denuncia podrá ser 

comunicada a los Responsable del canal ético, a la Junta de Gobierno de Elkarkidetza, o a la persona 

responsable de Gestión de las personas o del departamento con el que la persona denunciada mantenga 

la relación contractual, con la exclusiva finalidad de tramitar la Denuncia en cuestión o imponer las 

sanciones disciplinarias o contractuales que resulten procedentes. Asimismo, dicha información podrá 

ser comunicada a las autoridades judiciales cuando así sea requerido por estas o cuando los hechos 

denunciados constituyan un ilícito penal. También podrán ser comunicados a la persona denunciada en 

el supuesto previsto en el artículo 18.8 posterior. 

14.6. En todo caso, las personas cuyos datos se recaben en el marco del Canal Ético podrán ejercitar sus 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una comunicación escrita a la 

dirección de la persona responsable del fichero o a través de la siguiente dirección 

Denuncias.canaletico@elkarkidetza.eus, adjuntando una copia de su DNI. 

14.7. Se hace constar expresamente que el derecho de acceso está limitado a los propios datos de carácter 

personal, no teniendo acceso la persona denunciada - bajo ninguna circunstancia - a los datos 

identificativos de la persona denunciante.  

14.8. Sin perjuicio de lo anterior, cuando como consecuencia de una investigación cursada en base a la 

denuncia presentada y una vez finalizada, se concluya que fue cursada sin base alguna y con mala fe, a 

instancia de la persona denunciada podrá acordarse, siempre de forma motivada, proceder a la 

identificación de la persona denunciante para su comunicación a la persona denunciada. 
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Artículo 15. Conservación de los datos. 

15.1. Todos los datos de carácter personal de aquellas Denuncias que no se admitan a trámite deberán ser 

eliminados de manera inmediata sin ser incorporados a ningún tipo de fichero o soporte. 

15.2. Los datos de quien formule la comunicación y de cualquier implicado deberán conservarse en el 

sistema únicamente durante el tiempo imprescindible para la averiguación de los hechos denunciados. 

Posteriormente, se procederá a su supresión.  

15.3. Cuando una Denuncia finalice mediante la imposición de una sanción o medida disciplinaria por haber 

quedado suficientemente acreditados los hechos denunciados, los datos serán conservados, 

debidamente bloqueados, hasta que finalicen los plazos de prescripción de las posibles acciones y 

responsabilidades que pudieran derivarse de la interposición de tal sanción. 


